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Referente Exp. MS-E-1808-2025 

ACTA DE PREADJUDICACIÓN 
 

Licitación Privada N.° 01/ 2025 MS-E-1808-2025 S/ “Contratación de recolección, transporte y 
tratamiento de residuos peligrosos corriente Y1 con un estimado de consumos de 6 meses, 
Solicitado por el Depto. Servicios Generales Hospital Regional Ushuaia” 

 
AVAL TÉCNICO 

 
En la Ciudad de Ushuaia a los 29 días del mes de enero de 2025, a fin de analizar las ofertas 
recibidas en la Licitación Privada N.º 01/2025- 529, tramitada por el Expediente MS-E-1808-
2025, referente a la “Contratación de recolección, transporte y tratamiento de residuos peligrosos 
corriente Y1 con un estimado de consumos de 6 meses, Solicitado por el Depto. Servicios 
Generales Hospital Regional Ushuaia”, se reúnen Titulares: el Sr. Marcos David Gamarra Legajo 
32136161/00, la Sra. Gimenez, Laura Legajo 23978192/00 y la Sra. Chozas, Sandra Vanesa Lujan 
Legajo 31235549/00 a fin de conformar la comisión de preadjudicación definida en el Anexo I de 
la Disposición HRU Nro. 82/2025. 
 
Habiéndose analizado técnicamente lo presentado por el oferente SOMA SA, se procede a avalar y 
preadjudicar a la misma, tomando en consideración que la oferta recibida se corresponde 
técnicamente con lo solicitado. 
 
Renglón 01- Se analizó la propuesta, la cual se avala técnica y económicamente la oferta recibida 
de empresa SOMA S.A., de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones.  
 
Nota: De acuerdo a lo establecido en el Decreto Pcial. Nº 674/11 Anexo I, Artículo 34, Punto 58), 
y al ser única oferta, se deja constancia que el precio no resulta inconveniente para el Estado.- 
 
 
Gimenez, Laura                               Chozas, Sandra Vanesa Lujan         Marcos David Gamarra 
Jefa de Unidad Administrativa,           Jefa División Compras               Jefe Dpto. Serv. Generales 
Dirección de H y S en el trabajo,      Hospital Regional Ushuaia            Hospital Regional Ushuaia 
Ministerio de Salud   
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